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INFORME VISITA DOMICILIARIA

FECHA: 27 de Mayo de 2022 



PERSONAS IMPLICAS EN EL CASO  IMPLICADOS EN CASO: Maria Teodora Mosquera 


OBJETIVO DE LA VISITA: verificación de derechos de la adulta mayor.
1. VERIFICACION INDIVIDUAL DEL ESTADO DE LOS DERECHOS
Nombres Completos: Maria Teodora Mosquera 
Documento de identidad: CC 26327141
Fecha de nacimiento: 17/07/1947 Todo Choco 
Edad: 75 
Eps: Eps Suramericana Subsidiada
Dirección: carrera 64 # 39-80 Villa Lía
Teléfono: 3045787127 (hija patricia) 
Actualmente la señora y su familia viven en el Medellin en el barrio guayabal con sus suegros que al enterarse de la situación actual que vivía la señora le brindaron su apoyo incondicional.
                                                                      
SITUACIÓN ENCONTRADA
En el mes de marzo llego a este ministerio público una solicitud de intervención a la señora MARIA TEODORA MOSQUERA, quien se encontraba en estado de vulneración y maltrato por parte de su familia, el denunciante manifiesta que la señora vive con sus hijos que es maltratada por sus hijos, la dejan sola, no le brindan alimentación y solicitan se intervenga de inmediato.

La personería realizo visita domiciliaria al hogar de la señora encontrando que estaba sola, se encontraba sin ropa, aspecto descuidado.
La casa se encontraba en condiciones higinicosanitarias inapropiadas para una casa (se evidenciaba falta de aseo por un tiempo largo 


3. PERFIL DE VULNERABILIDAD Y GENERATIVIDAD
Vulnerabilidad
Retraso sociocultural de la madre de los niños.
Afectación emocional de la madre y los niños por los eventos traumáticos vividos
Retraso escolar en los niños
No cuentan con afiliación en salud en la cuidad de Medellin.
Generatividad
Apoyo incondicional por parte de sus suegros a la señora
Las ganas de salir adelante y superar los traumas  de la señora 
No estar viviendo en el departamento de Córdoba 

CONCEPTO SOCIAL 

CONCEPTO PISOCOLOGICO
En la visita domiciliaria se evidencio que la señora se encuentra centrada en tiempo espacio, es coherente en su sentir pensar y actuar; sin embargo se evidencia un retraso social marcado y una afectación emocional debido a todos los traumas que ha le señora le ha tocado vivir en trascurso de su vida.
En relación a los niños según el discurso de la madre estos se encuentran afectados por la situación que han vivido en relación al “abuso sexual” y que ha sido tratado por profesionales que les permita superar el hecho.

RECOMENDACIONES: 
Desde la Personería  Municipal de Itagüí se recomienda lo siguiente:

1. Que tanto la señora como sus hijos sean remitidos a terapia psicológica que les permita tratar por profesionales  los hechos traumáticos a los cuales estuvieron enfrentados y de esta manera  poder  cerrar y dar un inicio nuevo a sus vidas.
1. Remitir a la señora a programas de empoderamiento para mujeres que le permita a esta surgir y encaminar u vida laboral.
1. Ingresar los niños al sistema educativo
1. Realizar los tramites pertinentes para que estos tengan  su cobertura en salud en la cuidad de Medellin.
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